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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo de 2026.
Sr. Presidente del	
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD de Chascomús vería con agrado se extienda el periodo de sesiones ordinarias.-

Visto:
              La necesidad de modernizar, fortalecer la continuidad institucional, el control democrático y la capacidad de respuesta del Honorable Concejo Deliberante durante el año calendario; y

Considerando:

          Que la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires (Decreto-Ley N° 6.769/58) establece el régimen de funcionamiento del Concejo Deliberante, y en particular determina el período de Sesiones Ordinarias (art. 68, inc. 2), actualmente fijado del 1° de marzo al 30 de noviembre.  ￼

        Que históricamente, en distintos niveles del Estado argentino, los períodos de sesiones ordinarias fueron más breves: por ejemplo, la Constitución Nacional antes de la reforma de 1994 establecía un período ordinario del 1° de mayo al 30 de septiembre, y la reforma amplió el funcionamiento ordinario del 1° de marzo al 30 de noviembre, como política de modernización institucional.  

       Que la tradición de un período más corto tuvo explicaciones históricas vinculadas a un país con dificultades de comunicación y traslado y con representantes que, en los orígenes, mantenían fuertes actividades rurales, por lo que se señalaba la lógica de sesionar luego de la cosecha y en meses con mejores condiciones de movilidad; fundamentos que la historiografía y divulgación especializada han asociado al ciclo agrario y al contexto del siglo XIX.  

     Que tales condiciones han quedado profundamente superadas por la realidad contemporánea: la administración pública, la demanda ciudadana, los plazos de ejecución presupuestaria, la dinámica normativa y la necesidad de control requieren mayor continuidad deliberativa, especialmente al inicio del año, cuando se ponen en marcha programas, contrataciones, planificación de obras y metas de gestión.

     Que se ha valido esa lógica del Congreso Nacional, en órganos legislativos que no tienen esa dificultades como lo son las Legislaturas Provinciales, y los Deliberativos Municipales.

     Que las dificultades de movilidad y comunicación se han mitigado.

     Que las dificultades sociales actuales obligan a promover un importante número de sesiones extraordinarias.

     Que extender el período ordinario a partir del 1° de febrero y hasta el 9 de diciembre permitiría:
a) sostener un control más oportuno sobre actos de gobierno y políticas públicas;
b) evitar la acumulación de asuntos y el uso frecuente de esquemas excepcionales;
c) alinear el trabajo legislativo municipal con el calendario anual real (inicio operativo de áreas y ejecución temprana de partidas);
d) fortalecer la participación ciudadana con mayor previsibilidad y regularidad de agenda.

     Que este Honorable Concejo Deliberante puede impulsar, mediante una expresión institucional, el pedido de reforma del régimen provincial aplicable, solicitando a las autoridades competentes que promuevan la modificación legal pertinente.


Por ello, los Concejales abajo firmantes, en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1°: Expresar que este Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que se promueva la modificación del Decreto-Ley N° 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades), a fin de que el período de Sesiones Ordinarias de los Concejos Deliberantes comience el 1° de febrero de cada año y se extienda hasta el 09 de diciembre.

ARTÍCULO 2°: Fundamentar el presente en la necesidad de modernización institucional, continuidad del control democrático y adecuación del funcionamiento deliberativo municipal a las exigencias actuales, considerando que las razones históricas que sustentaron períodos ordinarios más breves (limitaciones de traslado y predominio de dinámicas agrarias) resultan anacrónicas frente a la realidad contemporánea.  

ARTÍCULO 3°: Solicitar a la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires que impulse el tratamiento legislativo correspondiente a los fines de receptar la modificación propiciada en el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°: Encomendar a la Presidencia del HCD la remisión de copia de la presente a:
a) Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires;
b) Presidencia de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires;
c) Invítese a expresarse en el mismo sentido a los Concejos Deliberante de la Provincia de Buenos Aires

ARTÍCULO 5°: De forma.-
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